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Moyobamba,2l0lC.2020

VISTO: el expediente N. 019-2O2OOO4S91,
de fecha 19 de noviembre de 2O2O, que contiene el Memorando N" 01 }2-ZO2O-GRSM-
DRE/D, y el lnforme N' 001-2019-GRSM-DRE/CEPADD, de fecha 17 de abrit de 201g,
emitido por la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docente
de la Dirección Regional de Educación de San Martín; en un total d.e doscieñtos cuarenta
y uno (241) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No ZAO44, Ley General de
Educación, en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educacióñ es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbii-o de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral óon calidad y equidaá en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidádes de Gestión Éouiat¡ra local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales',;

N.o 1300

Que, por Ley N" 2Z658, Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado, en el artículo 1.i se declara al Esíado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar ta gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadáno;

Con Ordenanza Regional N"OgS-2007-
GRSM/CR, de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero sé resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudaáanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso dá
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afinés,';

Por Ordenanza Regional No 023-2019-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primeó se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, mediante Oficio No OgZ-2017-
GRSM/ORA, de fecha 18 de enero de 2018, el Director Regional de la Oficina Regional
Administrativa del Gobierno Regional de San Martín, remité al Director de la Dirección
Regionalde Educación san Martín, el lnforme Legal N" 017-201g-GRSM/ORAL, defecha
15 de enero de 2018, a través del cual el Jefe oála Ot¡c¡na Regional deAsesoría Legal,
opina que existe responsabilidad administrativa del Prof. Segündo fernanOo Vasqüái
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Edquen, en su caridad de Director de ra unidad de Gestión Educativa Locar Riola, enadelante la UGEL Riola, por er incumprimiento oe sus tunc¡ones, ar haber perjuo¡cádó'ala
entidad - Gobierno Regionar de san Martín, por no poáer refleiar sus e"táao3 rináncieio"del año f¡scal 2017; recomendando que se áerive ér exleoierite a ra secretaria r¿cnicade Procesos rnstructores o quien haga 

"us 
re""Joe r" óne s"n r,¡"rtin,-páiá qrl 

""tr¿conforme a su competenc¡a;

oe7-201 B-GRS,-DRE/D, de recha, q {üi,l' J:"BBTSr,T"Slilj: Jl"ffi¿ili: };Educación de san Martín, en aderante u DnE sán ¡¡ártin, aár¡ra 
" 

r" cori"iá-,ii.[.Lrde Procesos Admin¡strativos Disc¡p.rinarios p"ii oá""nil" de ra DRE san Martín, enaderante ra comisión, er expediente 
"bor" "r- 

rn"rmpr¡miento de rnformac¡óncomprementar¡a 2017 de ra unidad ejecutora N;'goo-r sz's-ror"".¡ol nioi"-, 
"on 

l"f¡nat¡dad .de que se rearicen ras acó¡onás coireiiánoientes par" o"tái',i¡nái 
'ra"

responsabilidades a que hubieran lugar;

D irectiva N " oo3- 20 1 6- E F/5 1 .o 1, se ñara q u *Tffi lit"i :ff,i'JlT l;',T"H1"":;:;l:
'ldlyigy.3l 

o. coregiada v ros Directores éánéraá. J" Áá-rinistración, ros Directores decontabilidad y presupuesto o quienes 
_nagan sus i¡Lces, t¡enen responsabiridadadm¡nistrativa y ra obrigación de ánviar uá tüee t-a-lntármac¡on contabre mensuar deacuerdo a to estabtec¡do en el numerat z.l ¿e lac¡á¿á óiié"t¡r"; asimismq áeüe" 

"ri"pr¡,con la presentación v envío de ra ¡ntormac¡on conü¡iJt¡r""tr"r y semestrar a ra Direccióncenerar de contabiidad púbrica. Er ¡""rrpi¡ri"r,t" üái'Lnrio de información contabremensuar, así como der envío y presentació" á. ¡ntóir"mn contabre trimestrar y semestraldará tugar a ra notir¡cación aé.r3 tartg 
"itiüi"-, 

o" lá é,iiüái o máxima autoridad ¡ndividuaro colegiada, med¡ante su oubricación 
"n "r 

portuiour iiriini.ter¡o de Economía y Finanzas:http: /www.mef.gob.pe, a iin o" qr" iu áoáiü;;il;H. correct¡vas oportunas:

Direcror de ra uGEL Rioja, prof. ."nY."0"?1h;TJíhoi3="É1,01?:;rlHil:l¿ flcomisión, manifiesta oue Li'"e na cumitioo c; ,"ritiilfurmac¡ón fartante ra cuar habías¡do enviada ar Gobierno Req¡onar ¿" §á, r,¡án.-,'v'[rá r"or"nt" Notas de coordinaciónsolic¡tó al Jefe de operacionés de acuerdo ar reoisLio ¡nst¡tuc¡onar, cumpra con remitir rainformación faltante, hecho que se acredita .on lo" 
"iériánt"s 

documentos:

a

Nota de Coordinación
octubre de 2017"
Nota de Coordinación
octubre de 2017.
Nota de Coordinación
noviembre de 2017.
Nota de Coordinación
noviembre de 2017.
Nota de Coordinación
diciembre de 2011.
Nota de Coordinación
octubre de 2017.

N' 513-20.17-cRSM_DRE_UGEUD,

N. 518.2017.GRSM-DRE.UGEUD,

N" 583-2017.GRSM-DRE.UGEUD,

N" 585.2017-GRSM.DRE-UGEUD,

N" 651-2017-GRSM_DRE_UGEUD,

N" 652-201 7-GRSM-DRE-UGEUD,

del

del

del

del

del

del

11 de

17 de

08 de

09 de

02 de

02 de
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N.O ^^d, -2020-GRSM/DREo Nota de coordinación No 721-2017-GRSM-DRE-UGEL/D, der 27 dediciembre de 2017.

. Nota de Coordinación N. 1SO_2018_GRSM_DRE_UGEL/D, det 24 de abrilde 201 8.

' 
I""Eole.coordinación 

N" 174-2o18-GRSM-DRE-,.EL/D, der 08 de mayo

prof. segundo Fernando Vásquez 

=.u3"1.,1 

i"" ";ff*xl",:" il:"ofJ,:'-l§3LT".?coordinación - al Jefe de operaclones de,tá un'o"J e¡l-.raor" 906 - Rioja, la informaciónde solicitud sobre la "Piesentación de lnformac¡ón 
_complementaria Financiera,Presupuestaria y Anexos, correspondiente al ano riscar zoi;,", 

"on-lá-t¡nálidad 
de quedicha oficina de respuesta a los ráquerimientos efectuaJos, por ser de su competencia;

Disposición Finar de rq Ley N'277Bs,l"y o:t!l;.J¡§.,:il:"li::13Í"i;J;3.i":';13
la contraloría Gene.ral de la República, ta nésponsáoil¡áao Administrat¡va runc¡onal, sedefine como aquella en la que incurren los servidores y funcionarios por habercontravenido el ordenamiento jurídico administrativó v És normas internas de la entidada la que pertenecen, se.encuentre vigente o extingu¡do él vínculo laboral o contractual almomento de su identificación duranle el desarróllo de ra acción de control. lncurrentambién en responsabilidad administrativa funcionar rás serv¡dores y funcionarios públicosque, en el ejercicio de sus funciones, desarroraron ,ná g".t¡ón deiicü

Directorar nesionar N' 6ss-20,, o*rr¡§ü8, J"§E[[t" :i"3il§,n,,JrT"!'i'::Dirección Regional de Educación y sus órganbs- ó...Ln."ntrados, por lo que, en suarticulado establece lo siguiente:

"Artículo 164' oficinas de operaciones; son órganos descon centrados de la DirecciónRegionalde EducaciÓn adscritos alórgano de tíneá de b Dirección Regionalde Educación- DirecciÓn de operacrbnes - Eduáción, estái i;i; t, dirección íecn¡ii normativa ysuperuisión directa de la Dirección de.Operacion"; *_orno, para el cumplimiento desus funciones cuenta con una lJnidad de éestión e,ar¡Áiotiva yGesfion presupuestaria.

164'1 Las oficinas de operaciones - Educ ación: son órganos descon centrados de laDirecciÓn Regional de Educación, adscritos a /a o¡reiá¡on de operacrbnes - Educación,responsaÓ/es de la administración de los .ecursos, 
-ti-éiécucion 

presupuestar, la gestiónde /os sisfemas administrativos y de asegurar tos serviios de apoyo requeridos para erdesarrollo de /as funciones de ia unidaJes de e"it¡ol raucativa Local e institucioneseducativas de susTurisdicciÓn, así cotmo ofras rnsfa ncias de gestión educativague se /easignen' cada oficina de opteracrbnes - Educación asume la titularidad de ta t)nidadEjec utora pre s u p uesta I co rre's po nA ¡e ite.()
Artículo 165' Funciones de tas oficinas de operaciones - Educación.- rmprementa,conduce y controla /os sisfem as aiministrat¡voi áá iántabitidaa, t."ár.r¡r, logística,
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y administración de recursos humanos de ta lJnidad de Gestión
su ámb¡to.

SE RESUELVE:

(. .)"

@

s€sundo. Fernando Vásquez.Edq,"n --oi,"8tl? ox:""i,8l'fliJi? :ffi1',:"Jffi":::',::
requ€rim¡entos_hechos por er Director Regionar oe ta ot¡c¡na negiónd áe n¿min¡str-aciondel Gobierno Regionar de san Martín, 

"-n "t"n"¡on 
á iá ,.presentación de rnformacióncomplementar¡a Financiera, presupuestar¡a v Áná*o.lo""spondiente ar año Fiscar2017", derivando ros documenrol 

S 1á ¡9r1ura iie opeiaciones oe ra u.E so6 - Áti", po,,lo que, en atención ar artícuro r64.1 der neo¡seno rirsi¡tuc¡onar oela ñecc-¡ón'Éáiitñ"r
!-"-i9:':ry¿l er Jefe.de operaciones 

"s "l 
r"spin"áii" de brindar toda ra informaciónpresupuestaria requerida por sus superiores; iiendo asi, eipior. §;;ñ;';;;#;"Vásquez. Edquen, no tiene responsabiridad o¡ie"t" oá incumptimiento de br¡ndar toda Iainformación presupuestaria requerida 

"n ", 
,or*ü; '-

r nrorm e N " o0 r -20 1 e-c R s M, g 
"t9 

q 
"19 

f 13' rj""i"'ii'L :1,f il E¿1t, ffil',i?f -:Ha Lugar tnstaurar procoso 
1a.¡¡51-ii1o ñü"ip¡in"rio contra er prof. segundoFernando Vásquez Edquen, en su calidad Ae O¡rectoiáe la UGEL Rioja;

Memorando N' 0182-2020-clgr-D¡ryD, 3Ji;"t3?,ii1 ,:,,Jlo,:TJ?'o:0, :"Jn,oiJpor la Dirección Regionar de Educación s"" n¡ániñ, ,",iaite er cuar se autor¡za proyectarresolución de No ha Lusar rnstaurar proceso námin¡siáiiio oisciprinar¡o, y de ro concru¡dopor la comisión Esoeciar de procesos eorlr¡"t*t¡rá"tüciptinarios para Docentes de raDirección Regionar de Educación o" é"" uártir,-";üü sus facurtades conferidas poretartícuto 95. titerat ,c,,det Decreto supremo ñá óó+áóü_Éb, ñüffi;;," d;:;"tr 
rñ.

29944, v er artícuro 91" de ra n""o¡u"¡'án ü¡""lrr¡r"Liái ru" 091-201'-MTNEDU ,Norma
que regura er proceso Administrativo D¡scipr¡;;¡o ;;;a'Erofesores en er sector púbrico,,.y contando con ra visación der Jefe de ra'ofi¿in;-deÁesoria Jurídica de ra DRE sanMartín, y Jefe de ra of¡cina de Recursos Hrrá"* ,ü'rlóne sun Martín; es pertinenteexpedir la presente resolución;

rNsrAuRAR pRocEso ADMrNrsrRArrFrffi J"t,i^"i'FllSEGUNDO ren¡¡lt'¡oo vÁsQUEZ EDOUEH, ¡d""t¡ii""o'" con D.N.r N" 42706125, en sucalidad de D¡rector de ra unidad de Gestión euucat¡va iáca Rioja (periodo zorii'ü 
"rpresunto incumprimiento de sus funciones, ar haber pe4uoicaoo a ü ent¡oa¿- eáúérnoRegional de san Martín, por no poder refrejar sus 

""üJó. 
i¡n"n"¡"ros der año fiscar 2017;en mérito a ros fundamentos expuestos en ra parte cons¡derativa de ra presenteresolución.

ra com is¡ón Es pec¡ar de procesos- Ad m i r",r"offiffir?i?li"X,ff lEel Expediente N'004-2018-GfisM/DREicEpApo, con leiacron á a oenunc¡";i""ü¿.
en contra det prof. SEGUNDO FERNANDO vÁSóUeZ EDQUEN.
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antícuuo tenceRo: NonFtcAR, ta

presente resolución a través de Secretaría General de la Oirección negional de Educación
de san Martín, at Prof. SEGUNDO FERNANDo vÁsouez eoeuen, para su
conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, Gomuníquese y Cúmplase.

GOBIERNO REGIONAL
iE/ @& oslá Dimñl

GOB]ERNO REGIONAL DE SAN IIIARTIN
Dlrecclón de Educaclón

Uc.

Scrn Mortín

VaryasRa|ds
de Educaclón

od: ru33

ñ

JOVN/DRESM
HKPAJAJ

ilqrhrnba.

5

oE(


